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DATOS GENERALES

DATOS DEL PROYECTO

fitular
Violeta Pino Girón

Estado

Guerrero

lnstancia

Secretaria de Ia Mujer

Proyecto

lntervención desde lo local para la prevención del embarazo temprano y la
construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres en Guerrero

Monto aprobado

$ 5,1.65,643.1¡.
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Total
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Documento meta
lnforme general sobre resultados, población beneficiada,
alcances y retos enfrentados durante la ejecución de la
meta. . Plan de abogacía y d¡álo9o polít¡co- . Taller de
planeac¡ón municipal para la deñnición de programas y
acciones de los 4 componentes de la ENAPEA. . Realización
de acc¡ones por municipio relacionadas con los
componentes de Ia ENAPEA, de implementación 2024 y de
continu¡dad del 2023.

Meta
MF-1 Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrateg¡a Nacional para la Prevencióidel
Embarazo en Adolescentes. \
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1.1 lmplementac¡ón del Modelo de Territor¡alización, 2024.
Diseñar e implementar un plan de abogacía y diátogo
político, que incluyai a) ldentificación de actores estratégicos
en los diversos sectores del gobierno estatal, mun¡c¡pal y
leg¡slativo local (com¡s¡ones de salud, educación, género,
juventud, etc.). b) Evaluac¡ón de la voluntad política de los
actores en el tema, c) ldentificación de recursos humanos
tanto del estado como de ¡os municipios a trabajar. d)
"Agenda local para la prevención del embarazo adolescente"
por municipio (2). e) Creación de GUMPEA por municipio (2).
El Plan de abogacía y diálogo polít¡co tendrá como resultado
la primera propuesta de "Agenda local para la prevención del
embarazo adolescente" de 2 munic¡pios, en la que se debe
considerar la conformación de Grupos Municipales para la
Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente (GUMPEA)

1
$

100,00e.00
$

100, €00.0e

$
100,000.00

1.3 Real¡zac¡ón de 2 acciones (por municipio) derivadas de la
Agenda local para la prevención del embarazo adolescente,
relac¡onadas por lo menos con dos componentes de la
ENAPEA. Ejemplos: . Programa de capacitación cont¡nua en
educación ¡ntegral de la sexualidad para docentes de
educac¡ón bás¡ca y med¡a superior. . Plan maestro para el
fortalecimiento de los servicios amigables (plan maestro). .
Acciones para la prevención y atenc¡ón a la violencia sexual.
Estas acciones deber ser en coord¡nacién con actores e
inst¡tuc¡ones claves, y de acuerdo, con la "Guía metodológica
para ¡a ¡mplementac¡ón ten¡tor¡alde ia ENAPEA"

$
100,000.00

$
100,o00.00

1
$

12e,0e0.00
$

120,e00,00

Act¡v¡dades
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1.2 Realizar dos talleres de planeación munic¡pal (uno por
municipio, seleccionados en la activ¡dad 1.1) para la
definición de acc¡ones de los 4 componentes de la ENAPEA.
De acuerdo con los sigu¡entes elementos: . Reflex¡ón
colegiada de los 4 componentes de l¿ ENAPEA. . ldentificar
los problemas y e¡ anális¡s de las causas por componente. .
ldentificar intervenciones realizadas o en curso, para la
prevención del embarazo adolescente. . Elaborar un Plan de
Trabajo que incluya las acciones estratégicas a ¡nstrumentar;
líderes locales; recursos necesar¡os; y responsables
especíñcos. . Validar colectivamente el Plan de Trabajo con
las acciones estratégicas propuestas. . Definir el calendario
anual de actividades a realizar.

1 $
100,000.00

1

1.4 Continuidad del Modelo de Territorialización en los
municipios trabajados en 2023; Llevar a cabo dos acciones
en cada uno de los 3 mun¡cip¡os trabajados en 2023,
derivada de la "Agenda local para la prevención del
embarazo adolescente", relac¡onadas con dos componentes
de la ENAPEA, preferentemente, que no se trabajaron en
2023, en coordinación con actores estratégicos e
¡nst¡tuc¡ones claves, y de acuerdo con las pautas ofrecidas en
la "Guía Metodológica para la implementación Territor¡al de
la Estrategia Nacíonal para la Prevenclón del Embarazo en
Adolescentes",

lndtituto fiacional de la5 M{rjer€s O 2024
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Documento meta
lnforme general que descr¡ba el proceso de instalación de
la Red de atención a las NAME, el d¡seño de Ia base de
datos, la identificación de las NAME y sus hijos/as y
notificación, asl como. la difusión de la Ruta NAME, los
resultados, población beneficiada, alcances y retos
enfrentados durante la ejecuc¡ón de la meta.

Total
$ 360,000.00

Meta
N4F-2 Fortalecer la implementación de la "Ruta para la atención y protecc¡ón integral de niñas y adolescehtes
madres y/o embarazadas menores de 15 años" (Ruta NAME), conforme a las particularidades existentes en cada
ent¡dad federat¡va. \

lfl5htuto l{acional de las .}rüjeres O 2024

Pág¡na 6
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$
180,000.00

$
100,000.00

$
180,000.00

2.1 lnstalación de la Red de atención a las NAME. A través,
de las s¡guientes etapas: a) Reali2ar diferentes acciones para

generar el compromiso institucional previo a la etapa de

implementac¡ón, entre las que se encuentran: ' Trabajo
¡nterinstitucional con las dependencias y organizaciones
involucradas a nivel estatal (Consejo de Población, Secretaría
Ejecutiva del SlPlNNA, autoridad educativa, Secretaría de

Salud, Sistema DlF, delegación del INPI, Procuraduría de
protección de niñ¿s, niños y adolescentes, Procuraduría o

Fiscalía de Justicia, entre otras) ' Definición de municipios
prior¡tar¡os . Ajustes del flujograma de actuación que incluyal

Puertas de entrada {escuelas, centros de salud, Casas de

Mujeres y Niños lndígena, centros deportivos, casas de

cultura, Centros de Justicia, etc.) y Ias instancias que dan

atención. . Actualización de Ias ventanas de atenc¡ón
(capacidades instaladas), desglosar por ventana los servicios

de atención. . Elaborar un breve diagnóst¡co de necesidades
para la ¡mplementación de la Ruta {recursos humanos,
materiales e insumos), considerando los avances realizados

en la Meta F-2 del 2023. b) conformación de la Red de

Atención a las NAME, considerando: ' A€uerdo
interinstitucional para la conformación de Ia Red de atención,

en la que especifique las atribuciones de cada instancia o

depenáencia. ' Elaborar un directorio instituc¡onal, c)

Capacitación al personal que conforma Ia Red de atención a

las NAME, con apego a la "Guía para ¡a imp¡ementación de la
Ruta para la atenc¡ón y protección integral de níñas y

adolescentes madres y/o embrazadas menores de 15 años:

documento orientador para las autoridades estatales", se

debe tomar en cuentat ' El avance y los resultados de las

capacitaciones ¡mpartidas en ejercicios anteriores a las

peisonas servidoras públitas de las instancias estatales del

bfeen y ae las Puertas de Entrada señaladas en la Ruta

NAME. Á partir de el¡o, elaborar una estrategia adecuada de

capacitación para los actores de dicha Red.

5
100,000.00

2.2 Diseño de base de datos Diseñar una base de datos o

oroorama intormático que tenga como finalidad reg¡strar,

árqinizar, concentrar y analiTar las NAME 'Esta
heiramienta debe integrar los elementos de información
necesarios y suficientes para el registro de las NA¡4E, de

acuerdo, a ]a función y el tipo de información que maneja
cada instancia. ldentificación de las NAME y sus hijos/as y

notificación Ltevar a cabo el registro en la base de datos o

Droorama informático, así como, la notificación a las

autóridades responsables de la atención de las niñas y/o

adolescentes madres y embarazadas que sean identificadas

en los diferentes espácios púbticos en los que intera'túan
(puedas de entrada).

$
80,000.00

§
80,000.001

2.3 Difusión de la Ruta NA¡¡E Elaborac¡ón de materiales
gráficos y/o visuales con información adecuada y pertinente

basada én el respeto a los derechos humanos de la niñez y

adolescencia.

Actividades
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fotal
i 5a0,00o.o0

Oocuménto ñata
l¡forme de resultados de la5 actividades que incluya su§ alcances, actores
estr¿tégicos, poblac!ón beneñc ada, retos y b{renas prácticas.

3.1 lmplementar una eslrateqia informativa y de desarrollo de capacidades (planes de acción dE
difusión de información y capacitación) con pertinencia cultura,y enfoq!e ¡nterseccional lque tome en
cuenta las desigualdades sociales, eaoñómicas y por identidád étnica). mediante acciones de
sens¡bil¡zación como charlas. confereñcias, exposiciones, talleres. formac¡ón de grupos; y
acompañamiento integGl comunitario como asesorías y visitas (asegurando acciones de prevención
que signiñca actividades que áyuden a d¡sminu r los riesgos de infecclo¡es de transñislón sexual y la
preval€ncia d€l embarazo en niñas y adolescentes; asl como acciones de atenc¡ón que slgniñca
informaraaerca de los serviclos de salud sexu¡ly reproductiva en los distlntos contextos comunifarios)
dir¡gidos a infancias y adolesrencias en (omunidades no escolar¡zadas y/o e¡ comunidades rurales,
i¡díqenas o afromexican¿s con pertinencia cultural, las activ¡dades estarán enfocadas a la €ducación
lntegral en Sexualidad lElS), abordando temas sobr€ el cuerpo humaño y desarrolloj el place. (con una
visión enriq!ecedora y positlva)i la coñstrucción de ciudadania sexual (valores y derechos humanos)i y
habilidades p¡ra la salud, bienestár y autocuidado En coordinacién con instltuciones eslatales
homoloqas a la secretaría de Educación, Ia Secretaría de Salud, el lnstituto Mexi(año de la luventud e
¡nstituciones públicas relacionadas aon el tema.

3,2 Real¡zar jornadas educativa§ {espacios de interacción entre instituaiones, organizaciones de la
sociedad civil y académicas con estudiañtes adolescentes) de modalldad temática, q0e cuente con
actividades lúdicas, artísticas y deportivasi ponencias, espácios de diálogo y talleres, que permitao
fortalecer el cono.¡mi€nto en materia de Els. derechos Sexuales y reprodurt¡vos. en comuo¡dades
rur6les, iñdfgenas y/o afromexicanas con peninencia cultural dirigjdas a las ¡nfancias y adolesrencias.
Las jo¡nadas ter¡áticas deberán ser acompañadas de actividades de difusión medianle el uso de
medros de comunicación accesibles y pertinentes (como el perlfoneo, radlos comunitarias, caravanas y

módúlos informativos itinerañtes, entre otros). Laslornadas se prlvilegiarán en plazas pública§, caaas

de cultura y otros espacios públicos no escolarizados, La actividad se deberá de imp ementar en
coordinación con instituciones estatales homologas a la Secretar¡¿ d€ Educación, la Se«€taría de
Salud, ellnstituto Mexica¡o de laJuventud e instituciones públicas relacionadás con eltema.

3,3 Realizar jornadas educativas (esp¡cios de interacclór eñtre instituciones, organizaciones de la
soc¡edad (ivil y académicas con madr€s, padres y c!;dadores) de modalidad temáticó, que cuenle con
actividades ¡údicas, artfst¡cas y deport¡v¿s; ponencias, espacios de diálogo y tall€res. que perm¡tan
fortalecer el conocimiento en materia de ElS. derechos sexua¡e§ y reprodu.tivos. en tomunidades
rurales, indfgenas y/o alromexicanas con perlinencia (ultural dkigidas e madres, padres, tutoras/es
personas cuidádoras y fderes comunitari¡s. Las iotnadas temáticas deberán ser acompañadá5 de
actividades de difusióñ medi¿nte el uso de medios de comunic¿cién accesibles y pertinentes l.omo el
perifoneo, radios comunitarias, caravanas y módulos informativos itinerantes, entre otros). Lasiornad¿s
se privilegiarán en plazas públ¡cas, casas de cultura y otros espacios públ¡cos no escolarizados. La

actividad se deberá de implementar en coordinac¡ón con inst¡tuciones estatales homologas a la
secretaría de Edu.a.ión, la secretaríá de Salud, el lnstituto Mexicano de la iuventúd e instituciones
públicas relaclon¿das con eltema.

3.4 Capaa¡tar al personal de saiud y educativo, med¡ante acc¡ones d¡dácticas que estén orie¡tadas a
ampliar los conocimientos, o las aptitudes y habil¡dades sobre los derecho§ sexuates y reproductivos de
las infanaias y adolescencias co¡ discapacld¿d, co¡ la fn¡lidad de brindar una meior atención acorde
con su§ necesidades y delechos, Ias accioñes pueden ser talleres, conferehci¿s maglstrales, grtrpos

focales, cursos, congresos, diplomadoS, tírculos de estudio, e¡tre otros. En coordinaaión con
inst¡tuciones estatales homologas a la Secretaría de Educación, la secretEría de Salud. elSistema para

el Desarollo lntegralde la Familia e ihst¡tuciones públicas relacionadas con el tema.

3.6 lmpulsar aaciones pala el acceso a productos de gestió¡ menstrual de niña§ y adolescentes éñ
espacios €scolarizados- 1. Dos talleres de sensibiliztsción (uno en una escuela de zona urbana y otro en
una escuela de zona rural) en materia de gestión menstrual dirigidos al persoñal docente de acuerdo
con los manuales sobre salud e h¡giene menstrual, elaborados por UNIC€F (liñk;
httpsr/www. unicef.org/mexi.o/informeslmanuales'sobre-salud-e higiene-ñenstrual). 2. Dos ta{leres de

elaboración de toallas sanitarias reutilizables (uno en !na escuela de zona urbana y otro en una es(uel¿
de zona rura]) con base a la actividad de la página 137 del libro de texto gratuito "Proyectos del aula"
de sexto grado de primáriá, elaborádo por la Secretaría dc €ducación Pública 1li¡kl
httpsr/www.conaliteg.5ep.gob.mx/2023/P6PAA.htm?#page/I36), diriqido a niñas y adolescentes entre
9 y 15 años de edad. Para qúe las a.tividades tengan un electo integral, ambos talleres (sen5ibil¡zación
y elaboratión de toallaS)se deben impartir eo las dos escuelas selea(ionadas. En coord¡nación con
insiituciones estatales hoñologas a la Secretaría de Edu€ación. la Secretaría de Salud y el lnstitulo
¡4exicano de la luvehlud,

1 110,000,€0
§

11o,0oo.oo

1

1

1

Pá9ina I

lnstituto Naciona¡ de las Mujeres O 2024

INMU'ERES

Código
l3.uT

Mata
MF'3 oes¿rroll¿r acciones para la promoción e impartición de la Educación lntegral en Sexualidad (Els).

Activ dades

2 D0,06!.00



Docume¡to met¿
lnforme de resultados de las activ¡dades realizadas que incluya sus
alcances, actores estratégicos, población beneficiada, retos y buenas
prácticas.

Total
5 780,000.00

\
Mcta
MF-4 Escuelas de FortalecimÍento de Liderazgos Adole5centes (EFLA).

lnstituto Nacional de las Mujeres O 2024
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4,1 Reali?ar un foro entre las participantes de las EFLA y sus redes y el GEPEA con el
objétivo de generar un espacio de coordinación con esauelas, centros de salud,
comun¡tarios y culturales, entre las adolescentes y el GEPEA, donde lleveñ acaiones d€
promoción de sus derechos sexuales y reproduct¡vos y expresen sus opin¡ones y
compartan propuestas para la prevención delembarazo adolescente en elestado. lnvit¿r
al toro a presentar su experiencia en él conocimiento de las EfLA a lna o varias de las
poblac¡ones que fueron sens¡b¡lizadas en 2023i a) madres, padres y/o tutora/es y líderes
comunitarios; b) doceñtesi c) proveedores/as de servicios de saludi d) autorídades
comunitarias y e) autoridades y fuñcionarios/a5 estatales.

1 $ 100,000.00 i 100,000.00

$ 60,000.00

4.2 Establecer un mecan¡smo de segu¡miento de las EFLA (microsit¡o o páginas de redes
sociale§ que conceñtren información sobre actividades (omo: convocatoriaS, bolsas de
trabajo, recursos electróni.os). que ofrezca oportunidades de aprendizaje y Iiderazgo
comunitario para las integrantes de las escuelas, de acuerdo coñ el contexto y con
pert¡ne¡cia cultural.

1

4.4 Real¡zar una feria dirigida a las niñas y adolesaentes participantes las EtLA y sus
redes, p¿ra present¿r¡es oportunidades profesioñales, educativas, asi como recreativas.
en coordinación con ¡nst¡tuciones de la admin¡strar¡ón pública, la academ¡a,
organizacioñes de la sociedad civil. así como con el sector privado,

1 $ 100,000.00

I $ 60,000.00 g 60,000.00

4.5 Adecuar el manualde EfLA para n¡ñas y adoles(ente ¡ndíg€nas y/o afromexicanas. 1.
Realizargrupos fo.ales con niñas y/o adolesceñtes mujeres indígenas y afromexicanas de
los muñ¡cipios con mayor tasa de fecundidad de embarazo adolescente de acuerdo con
los dos grupos etarios: a) de 10 a 14 años y b) de 15 a 19 años aonsiderando los temas
del Mañual "€scuela de Forta¡ecimiento de Liderazgos Adolescentes. lJna implementación
exitosa". 2. Adecuar el manual de la EFLA dirigido a n¡ña5 y adolescente5 indlgenas y
afromexican¿s, tomando en cuenta los resultados de los grupos focales y la pelcinencia
culhrral.

I $ 100,003,03

4,6 Crea(ión EFLA de niñas y adolescentes ¡ndígenas y/o afrcr¡exicanas Realizár un foro
entre las participantes de las EFLA y sus redes y el GEPEA con el obiet¡vo de generar un
espacio de coordinación con escuelas, centros de 5alud, comunitarios y culturales, entre
las adolescentes y el GEPEA, donde lleve¡ acciones de promoc¡ón de sus derechos
sexuales y reprodu(tivos y expresen sus opiniones y compartan propuestas para la
prevencióñ del embarazo adolescente en el estado.

1 5 60,000.00

4,7 Establécer un mecanismo de seguim¡ento de las EfLA (micrositio o páq¡nas de redes
sociales que coñcentren inform¿cíón sobte aatividades como: convoaatorias, bolsas de
trabajo, re(ursos electrónicos), que ofrezca oportunidades de aprendizaje y lidera?go
comun¡tario para las ¡nteqrantes de ¡as escuelas, de acuerdo coh el contexto y con
pertinencia cultúr¿1.

1 6100,000.00 9106,300,00

4.8 Organizar talleres coñ las niñas y adolescentes participantes de las EFLA y sus redes,
promoviendo su v¡ncul¿c¡ón con escuelas y/o ámb¡tos comunitar¡os, donde realicen uñ
proyecto comun¡t¿rio, que será impulsado y ejecutado con el apoyo de las ¡MEF e
instituciones, autoridades u orgañiz¿cloñes claves. En los ta¡leres se deben considerar Ios

temas del manual "Escuela de Fortalecim¡ento de Llderazgos Adolescentes. una
implementación ex¡tos¿".

$ 100.60§,00 1100,000.0eI

4,3 Organizar talleres con las niñas y adolescentes participantes de lBs EFLA y sus redes,
promov¡endo su vinculac¡ón co¡ escuelas y/o ámbitos comun¡tarios. donde realicen un
proyecto (omunitario. que será impulsado y ejecutado con el apoyo de las IMEF e
instituciones, autoridades u orgañizaciones claves. En los talleres se deben considerar los

temas del manu¿l "E5cuela de Fortale(imiento de Liderazgos Adolescentes. lJna

impleme¡tación exitosa".

1 § 100,00o,00

4.9 Re¿,izar una feria dirigida a las niñas y adolescentes participantes las EFLA y sus
redes, para presentarles opod!¡nldades profesionales, educ¿tivas, a5í como recreativas,
eñ coordinación con ¡nst¡tuc¡ones de la adm¡nistrac¡ón pública, la academ¡á,
orqanizaciones de la sociedad civ¡l, asícomo con elsector privado.
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$ 100,600.00

$ 60,000,00

Actividades
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Total
$ 390,000.00

Cód¡qo
16.MT

Documento meta
lnforme qeneral en el que se detalle el proceso de
consolidación de Ias Redes Ml,JcPAz, resultados de las
capacitac¡ones, Planes de acción comunitar¡a y
resultados del Encuentro. El informe deberá contar con
un apartado en el que se señale descripción de Ias
características de composición de las Redes (cantidad de
mujeres que part¡cipan, ub¡cación, característ¡cas
culturales y de pertenencia a algún pueblo indígena,
edades promedio, ocupaciones, ubicación de la Red).

Meta \
MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través de la elaboración del \
Plan de acción comunitaria, capacitación especializada, formación como replicadoras y un foro públ¡co.

(

instítuto Nacional de lae Mujeres O 2024
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$
180,000.00

MUcPAz 2.1" Acompañar en la implementación de al
menos tres Planes de acción comunitaria elaborados en
el año anterior, los cuales deben c0ntener los
componentes de vinculación institucional, recuperación,
apropiación y nuevas formas de hab¡tar el espacio,
mediante un proceso de asesorfa y acompañamiento
técnico a las integrantes de la Red MUCPAZ. Dentro de
este acompañamiento se deberá llevar a cabo un
evento con autoridades locales de presentación de al
menos tres Planes de acción comunitaria, donde se
expongan las principales acciones propuestas y las
necesidades de acompañamiento institucional; asÍ como
la construcción de compromisos de las autoridades.
Asimismo, se debe considerar llevar a cabo reuniones
con autor¡dades locales con atr¡buciones vinculadas con
las acciones planteadas en Ios planes de acc¡én
comunitar¡a presentados en el evento realizado, a fin de
dar seguimiento a los compromisos acordados por las
autoridades.

1 $
180,000.00

MUCPAZ 2.2 Realizar un proceso de capacitación para el
fortalecimiento de las capacidades organ¡zativas y de
gestión de ¡as Redes MUCPAZ, según las prioridades
establecidas en el plan de acción comunitaria,
considerando las cartas descriptivas señaladas en el
documento "Paso a paso: Guía para la implementación
de las Redes MUCPAZ"

1

1 $ 80,000.00 $ 80,000.00

MUCPAZ 2.3 Realizar un proceso de capacitación
dir¡g¡do a las ¡ntegrantes de la Red MUCPAZ para
formarlas como repliradoras, tomando como referencia
la "Guía básica para la formación y acc¡ón de
multiplicadoras de Paz" y el "Manual de estrateg¡as para

el fortalecimiento de capacidades" Este proceso deberá
llevarse a cabo con al menos 20 mujeres provenientes
de dist¡ntas Redes.

$ 50,000.002

MUCPAZ 2.4 Pago de traslados, hospedaje y al¡mentos
de una o más ¡ntegrantes de alguna Red MUcPAz para
su as¡stencia al Encuentro nacional de mujeres
constructoras de paz, convocado por el Inmuleres. En

caso de trasladar a más de una ¡nteqrante,
preferentemente, éstas deberán pertenecer a diferentes
Redes.

Actividades

Código
I9,MT

Documento meta
lnforme general en el que se precisen los resultados del
encuentro estatal de Redes MUcPAz; así como las
conclusiones y/o posic¡onamientos que der¡ven de las
actividades realizadas en el encuentro.

Total
i 300,000,00

s na
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C0sto fot¿lCa$tidadActivÍdad

$ 80,000.00 $ 80,000.00

$ 25,000.00
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Meta
l\4UCPAZ-MF-3 Encuentro estatal de Redes de Muleres Constructoras de Paz

1
$

3e0,000.00
$

300, e00.00

MUCPAZ 3.1 Realizar un encuentro estatal de Redes de
Muieres Constructoras de Paz en el que se aborde la
situación y retos de la ¡mplementación de la Estrategia y
se promueva el intercambio de experienc¡as entre las
Redes, conforme a lo sigu¡ente: 1. Presentación en
plenaria de acciones destacadas de Redes MUCPAZ. Al
¡nicio del encuentro, en plenaria, se presentarán acciones
destacadas que previamente hayan sido ident¡ñcadas. 2.
Mesas de trabajo El encuentro debe incluir tres mesas de
trabajo enfocadas en los siguientes temas: 1) Cultura de
paz y reconstrucción del tej¡do social; 2) Estrategias de
prevención de la violencia contra las mujeres y 3) Plan de
acción comun¡taria y vinculación instituc¡onal. De cada
mesa se deben obtener como resultado, las acciones
puntuales para fortalecer la implementación de los planes
de ¿cción comunitaria de las Redes.3. Presentación en
plenaria de las conclus¡ones del Encuentro. Una vez
concluido el trabaio de las mesas, se presentarán en
plenaria las acc¡ones puntuales identificadas para
fortaiecer la Estrategia Redes MUCPAZ. Para la realización
del encuentro se deberá convocar a las autoridades e
inst¡tuciones a nivel estatal y local principalmente
aquellas directamente vinculadas con la implementación
del Plan de Acción Comunitar¡a. (como lo son las áreas de
servicios e infraestructura públ¡ca, las áreas de seguridad
y prevención del delito, las de desarrollo social y
bienestar, entre otras) con las cuales se puedan vincular
las Redes MUCPAZ para la ejecución de sus planes de
acción comunitaria. Asimismo, se deberá convocar a este
Encuentro a las Redes ¡mplementadas a través del Fondo
de Aportaciones para la Seguridad Pública y a las
instancias ¡mplementadoras de estas las Redes (Centro
Estatales de Prevención/Secretariados Ejecutivos del
Sistema Estatal de Sequridad Pública).

Total
$ 2so,ooo.oo

cód¡go
17,M1

Documento meta
lnforme pormenorizado de cada act¡v¡dad llevada a cabo
como en el proyecto

Meta
Coord¡nación del proyecto

Página 13
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Actividades

1 $ 250,000.00 $ 2s0,000.00

Documento meta
informe pormenor¡zado de cada actividad llevada en el
proyecto

Total
$ 250,00o.00

Meta
Segu¡miento del proyecto

Act¡vidades

1 $ 250,000.00 $ 250,000.00

ñ

Total
s 650,000.00

Documento meta
lnforme de resultados de la ejecución de la meta, que
incluya las acciones realizadas, actores estratégicos
participantes, acuerdos y planes realizados e
implementados, ¡ncluyendo la actividad de informe a la
comunidad e informe fotográfico.

MC-l Generac¡ón de espacios de diálogos con autor¡dades comun¡tar¡as para la prevención de la violencia
contra las mujeres,

Meta

,nstituto Nac¡ona, de las Muieres O 2024
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Artividad Cá¡trdad Costo I0ta{

Coordinar las actividades sustantivas del proyecto

Códi9o
I8.MT

Actlvid¿d Cántidrd Costo lotál

Seguimiento las actividades sustantivas del proyecto

Código
24.MT
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AC-1.1 Realización de al menos 2 mesas de d¡álogo y
reflexión entre autoridades comun¡tarias y actoras/es
locales, para senslbil¡zar y br¡ndar información a las
autor¡dades locales sobre las ventajas de prevenir la
v¡olencia contra las mujeres en la comunidad. El diálogo
tiene como propós¡to, alcanzar acuerdos para ¡mpulsar
acc¡ones de prevención de la violenc¡a contra las
mujeres a nivel comunitario. Los temas para abordar en
las mesas de d¡álogo son: aportación de las mu.ieres en
la vida comunitaria; avances y fortalezas comun¡tarias,
el buen trato como medida de prevención de la
v¡olenc¡a contra las mu.jeres.

I $
170,000.00

$
170,000.06

$
170,000.001

$
170,000.00

AC-1..2 Realizar un diagnóstico part¡cipativo con actoras
clave y autoridades comunitarias, en el que se rescaten
prácticas locales de buen trato y/o se elaboren
propuestas para promover el buen trato hac¡a las
mujeres, con la incorporación de actoras/es clave,
población joven y autoridades comunitarias. En este
diagnóstico es necesario ¡dentificar: ¿Qué es lo que
quieren? ¿qué necesitan para ejercer sus derechos?
¿Cuáles son los obstáculos más comunes en el ejercicio
de sus derechos? y recuperar exper¡encias en las que se
haya promovido el ejercicio de sus derechos. A partir
del diagnóstico se deberá elaborar un plan de incidencia
comunitaria y la definic¡ón de una ruta de ejecuc¡ón.

$
210,000.00

$
210, 000. 00

Ac-1.3 Ejecución del plan de incidencia comunitaria.
Realizac¡ón de actividades públ¡cas (al menos 2) para el
buen trato hacia las muieres, Ejemplos: . Bando
comunitario (o documento de acuerdo al contexto de la
comunidad) para el buen trato hacia las mujeres. -
incluye comprom¡sos y prácticas desde las autoridades
en el ejercic¡o del cárgo. . Asambleas o reuniones de
mujeres, acompañadas por las autor¡dades
comunitarias. . Sesiones de sensibitización con grupos
comunitarios clave. . Act¡vidades artíst¡cas y/o
culturales con jóvenes. Al ñnalizar, realizar la evaluación
de la ejecución, en términos de resultados y
posib¡lidades de continuidad.

$
100,000.001

AC-1..4 Presentación pública de los resultados de la
implementación de las actividades, en la que participen
autoridades locales y mujeres de la comunidad, para la

defin¡ción de acuerdos de continuidad.

Actividades

Página 15
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$
100,000,00
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Código
25.MT

Documento meta
lnforme general que incluya las acciones realizadas, los
resultados del proceso de sensibilización, del diagnóstico
participativo y de los acuerdos alcanzados con las
autor¡dades locales,

Total
$ 6s0,000.00

Meta
MC-2 Fortalecimiento de capacidades de las mujeres para la promoción de sus derechos.

Actividades

AC-z.1 Real¡zar al menos 3 sesiones de sensibilizac¡ón
con mujeres en las que se proporcione informac¡ón y
herramientas para la reflexién colectiva sobre el
ejercic¡o de sus derechos en el contexto local, con
énfasis en el derecho a una vida l¡bre de violencia. En
este proceso se podrán abordar los siguientes temas: .
Prevenc¡ón de la violencia contra las mujeres. .
Derechos sexuales y reproduct¡vos. . Agenda
económica de las mu.jeres. . Participación política. .
Derechos agrarios.

I $ 250,000.00 $ 250,000.0€

AC-2.2 Elaborar una propuesta de articulación o
práct¡ca que promueva el e.iercicio de derechos por
parte de las mujeres de la comunidad (por ejemplo;
red de mujeres) La propuesta debe plantear acc¡ones
de cont¡nu¡dad para el fortalec¡miento de capacidades
de las mujeres participantes.

1 $ 200,000.00 $ 200,000.00

AC- 2.3 Realizar acciones con autor¡dades locales para
promover ácuerdos que permitan dar seguimiento a Ia
propuesta de articulación o práctica que promueva el
ejerc¡cio de derechos por parte de las mujeres.

I $ 200,000.00 $ 200,000.00

Código
26.MT

Documento meta
lnforme general en el que se detallen Ias acciones
realizadas, así como los hallazgos y obstáculos
ident¡ficados respecto el involucramiento de los hombres
en la construcción de relaciones ¡gualitarlas en el ámbito
privado y público. Se deberán detallar las características
de los hombres, ióvenes y n¡ños part¡cipantes tales como
rangos de edad, si pertenecen a algún pueblo ¡ndígena, si

son autoridades, entre otras.

Total
$ 246,087.OO

Meta
MC-3 Promoción de acciones de reflexión y toma de conciencia de masculinidades alternativas para la
segur¡dad

Página 16
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Actividades

AC-3.1 Diseñar e implementar una estrategia
comunitaria para la sensibil¡zación (cfrculos de
reflexión, act¡v¡dades lúd¡cas, activ¡dades artísticas,
campañas de difusión, entre otras) de hombres,
jóvenes y niños en temas de nuevas masculinidades,
buen trato y seguridad, a ñn de prop¡c¡ar la toma de
conc¡enc¡a sobre los efectos de la masculinidad
hegemónica, ¡os derechos de las mujeres y para el
bienestar propio; así como fomentar la apropiación de
otras formas de ser hombre y reflexionar sobre las
ventajas de una masculinidad no violenta.

1 $ 123,043.50 $ 123,043.50

$ 123,043.50

AC-3.2 Llevar a cabo un proceso de formación para un
grupo de hombres y/o jóvenes, en el tema de nuevas
masculinidades, con el fin promover el buen trato y
relaciones ¡gualitarias en la localidad.

1

GASTOS DE COORDINACIÓN

Ceiifico que la información propordonada correcta y carnpleta; conozco las dispos¡ciones establecidas en

las del FOBAM 2024

ffi\W
BlÉRfl ODELE 5TADO LI

üo
l:-r" NO DE 6UER

Y5ü
úl:.P, E}ECUTlVOp0
ARÍA NE LA MU IER

5ÉCRET Titular I n nc

GVioleta Pin n

1 $ 80,000.00 $ 80,000.001 Pago de viáticos para el proyecto CFDI

1 $ 70,000.00 $ 70,000.002 Pago de combustible Pago de combustible

1 $ 15, ooo. 00 $ 15,000.00útiles de oficina y papelería3
Compra de mater¡ales de oñcina y
papelería

$ 20,000.00Consumibles de cómputo 1 $ 20, oo0. 00Consumibles de cómputo e impresiones

$ 4,556.11 $ 4,5s6.11Casetas 15 Pago de peajes

$ 189, s56. 11Total

lnst¡tuto l{acion¿l d€ las ¡ruieret O 2024

Actívidad Cantidad Costo fotal

$ 123,043.50

No Concepto de qasto Unidad de g6sto C¿ntidarl aosto Total

4
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